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Dª.CONSUELO JIMÉNEZ BUIZA, Secretaria Acctal. del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (SEVILLA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
el día 24 de octubre de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

7.- TASA DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS: PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL SOBRE TARIFA ESPECIAL PARA EL EJERCICIO
2019.-

Por parte de la Presidencia, se informa del expediente de
referencia instruido en orden a proceder a la aplicación de
la Tarifa Especial prevista de la citada tasa municipal con
respecto a la relación de solicitudes y beneficiarios que,
junto con el Informe de la Trabajadora Social, se acompaña al
efecto, en consonancia todo ello con lo previsto al efecto en
la Ordenanza Municipal vigente y aplicable en la materia
(Artículos 5 y 6.3.).

    La Junta de Gobierno, enterada del tema en cuestión y
una vez debatido suficientemente, por unanimidad de sus
miembros, acuerda lo siguiente:

  1º.- La aprobación del inicio del expediente para el
ejercicio 2019 de la Tarifa Especial de la Tasa por
Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos
Urbanos regulada en la Ordenanza Fiscal Municipal,
artículo 5.

   2º.- El plazo de presentación de dichas solicitudes será
desde el 2 de noviembre al 3 de diciembre de 2019.

    3º.- Publicar el Anuncio correspondiente en los Tablones
de Anuncios Municipales, en la página Web del Ayuntamiento
así como en otras Redes Sociales de difusión, en los que se
recogerán los requisitos, documentación e información
necesaria para  acceder a dicha bonificación.

                                                    
   4º.- Trasladar lo oportuno a los servicios de Intervención
y Recaudación municipales, así como a la citada y Delegación,
para su conocimiento, toma de razón y actuaciones y efectos
subsiguientes que al efecto se deriven y resulten
procedentes.

Y para que así conste, libro la presente de orden y
con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, a veintinueve de
octubre de  dos mil dieciocho.-    
 

           Vº.Bº.    
  La Alcaldesa, La Secretaria Acctal, 
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